
C.A. de Santiago

Santiago, seis de junio de dos mil veintitr sé .

Visto y teniendo presente:

Primero: Que el 7 de diciembre de 2022 comparece CAROLINA 

ANDREA  MEZA  COFRE,  interponiendo  acci n  cautelar  de  garant asó í  

constitucionales en contra de la Polic a de Investigaciones de Chile, por laí  

dictaci n de la Resoluci n Exenta RA N  380/2266/2022, de fecha 30 deó ó º  

noviembre de 2022, de la Jefatura Nacional de Administraci n y Gesti n deó ó  

las Personas de la PDI, por medio de la cual se la destina de la ciudad de la 

comuna de u oa a la ciudad de Antofagasta, acto que considera ilegal,Ñ ñ  

arbitrario y contrario a su derecho consagrado en el art culo 19  N  2  deí º ° º  

nuestra Carta Fundamental.

Indica que con fecha 19 de febrero del a o 2008 ingres  a la Polic añ ó í  

de  Investigaciones  de  Chile  a  trav s  de  la  Escuela  de  Investigacionesé  

Policiales al Escalaf n de Oficiales Policiales Profesional alcanzando el cargoó  

de Comisaria grado 8 , siendo de ltima dotaci n de la Jefatura Nacional deº ú ó  

Delitos Contra las Personas (JENADEP).

Se ala que el 1 de julio de 2022 tom  conocimiento del Radiogramañ ó  

Circular  General  N  141,  donde  fue  considerada  dentro  plan  anual  de°  

destinaciones  en  la  n mina  de  Oficiales  designados  por  necesidad  deló “  

servicio , para ser destinada a contar del mes de enero del a o 2023, a la” ñ  

Brigada de Delitos Sexuales Antofagasta. 

Agrega que el 5 de agosto de 2022 present  solicitud de Conductoó  

Regular para acceder a una entrevista con el Subdirector de Investigaci nó  

Policial  y  Criminal stica,  Prefecto  General  se or  Lautaro  ARIASí ñ  

BERROCAL, para explicar personalmente su situaci n familiar, respaldadaó  

con  los  documentos  correspondientes,  que  le  impedir a  radicarse  ení  

Antofagasta. 

A ade que el 17 de agosto de 2022 se efectu  la entrevista, y  dichoñ ó  

mando le inform  que ser an enviados los antecedentes a la ó í Subdirecci n deó  

Desarrollo de Personas, para la eventual reconsideraci n de su destinaci n. ó ó

Indica que el 11 de noviembre de 2022 se le notifica la Resoluci nó  

Exenta  N  66,  de  fecha  9  de  noviembre,  de  la  Jefatura  Nacional  de°  

Administraci n  y  Gesti n  de  las  Personas  que  en  su  resuelvo  se ala  loó ó ñ  

siguiente:  Rech zase  la  solicitud  de  reconsideraci n  contenida  en  el“ á ó  

conducto regular interpuesto por la Comisaria Carolina MEZA COFR  enÉ  
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contra  del  Radiograma N  141 del  01.JUL.022,  de  este  origen,  que la°  

destina a prestar servicios en la Brigada de Delitos Sexuales Antofagasta,  

por cuanto, ha sido emitida por la autoridad competente, dentro del mbitoá  

de sus facultades, por una necesidad del servicio y en la forma que prescribe  

la normativa aplicable a la materia .”

Se ala  que  su  destinaci n  finalmente  se  plasm  en  la  Resoluci nñ ó ó ó  

Exenta  RA  N  380/2266/2022,  de  fecha  30.NOV.022,  de  la  Jefaturaº  

Nacional de Administraci n y Gesti n de las Personas de la PDI.ó ó

Sostiene que la resoluci n impugnada es carente de motivaci n, puesó ó  

no invocar a las causas o circunstancias que tuvo la autoridad para tomarí  

dicha determinaci n, particularmente cuando en la Circular General N 105,ó °  

de fecha 12 de mayo de 2022 de la Jefatura Nacional de Administraci n yó  

Gesti n de las personas, donde se llama a postular al personal interesado enó  

la fase concursal del Plan Anual de destinaciones 2022 , para la ciudad de“ ”  

Antofagasta,  donde el mando institucional ordena la continuaci n de susó  

labores,  no  se  menciona  la  Brigada  Investigadora  de  Delitos  Sexuales 

Antofagasta  como  unidad  a  potenciar  para  los  Oficiales  Policiales,  no 

obstante s  la regi n de Antofagasta pero s lo para los Asistentes policiales.í ó ó  

Adem s.  Indica  que  para  ese  proceso  de  postulaci n  qued  personalá ó ó  

disponible que s  postul  voluntariamente y no fue incluido en ste paraí ó é  

cubrir las plazas que se alan que faltaban.ñ

Agrega que su grupo familiar se ver  amenazado como consecuenciaá  

de su destinaci n a Antofagasta. ó

En efecto, se ala que su grupo familiar mantiene como residencia lañ  

comuna de Santiago Centro, el que se encuentra formado por su c nyuge,ó  

ARIEL ANDR S PEREDO VERGARA, funcionario en servicio activo deÉ  

Carabineros de Chile; su hijo en com n VICENTE ANDR S PEREDOú É  

MEZA, de 1 a o y 11 meses de edad;  y un hijo de su pareja,  de unañ  

anterior  relaci n,  JAVIER  IGNACIO  PEREDO ARRIAGADA,  de  16ó  

a os. Agrega que su hijo VICENTE ANDR S PEREDO MEZA, de 1 a oñ É ñ  

y 11 meses de edad, requiere cuidado y dedicaci n especial,  pues se haó  

mantenido con tratamiento neurol gico desde los primeros meses de vida. ó

Junto con ello, indica la existencia de la Causa RIT N  C-468-2022,°  

del Juzgado de Familia de Talca, en cuya conciliaci n se acord  que donó ó  

ARIEL ANDR S PEREDO VERGARA, tendr  el cuidado personal delÉ á  

adolescente JAVIER IGNACIO PEREDO ARRIAGADA, y que en cuanto 
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a la relaci n directa y regular que mantendr  con su madre, ser  el primeró á á  

fin  de semana de cada mes,  comenzando desde las  16:00 horas  del  d aí  

viernes, donde viajar  desde Santiago a Talca, hasta las 16:00 horas, del d aá í  

domingo,  donde  realizar  el  viaje  de  regreso  a  la  ciudad  de  Santiago,á  

costeando el pasaje de ida el padre y de regreso la madre. Agrega que una 

destinaci n a la ciudad de Antofagasta, dificultar a el cumplimiento de laó í  

resoluci n reci n referida. ó é

Agrega  que,  desde  que  tom  conocimiento  de  su  destinaci n,  seó ó  

encuentra  afectada  por  un  cuadro  de  angustia,  acudiendo  el  30  de 

noviembre de 2022 a la Cl nica de la Polic a de Investigaciones de Chile,í í  

donde fue tranquilizada y estabilizada con calmantes;  agrega que en ese 

lugar  le  otorgaron  una  licencia  m dica,  por  un  Trastorno  de  Ansiedadé  

Generalizado, donde procedieron al retiro de su arma de servicio para ser 

entregada a su jefatura, siendo derivada a psicolog a y psiquiatr a, todo porí í  

m dicos institucionales.é

Por todo lo anterior, pide que se ordene dejar sin efecto la Resoluci nó  

Exenta  RA  N  380/2266/2022,  de  fecha  30.NOV.022,  de  la  Jefaturaº  

Nacional de Administraci n y Gesti n de las Personas de la PDI., a fin deó ó  

que no se concrete mi destinaci n desde la comuna de Santiago a la ciudadó  

de Antofagasta.

Segundo: Que,  la  recurrida  evacu  informe,  indicando  queó  

destinaci n y traslado del personal de la Polic a de Investigaciones de Chile,ó í  

se regula en el Reglamento de Destinaciones ,  consagrado en la Orden“ ”  

General N  2675, de 26.FEB.021.°

Se ala  que,  seg n  el  art culo  16  inciso  1  del  Reglamento  reci nñ ú í ° é  

citado,  el  Sistema  de  Destinaciones  tiene  5  fases  de  naturaleza 

complementaria, a saber:

Fases del sistema de destinaciones. El sistema de destinaciones de la“  

instituci n se estructura en cinco fases principales:ó

a) Fase de definici n de prioridades;ó

b) Fase de estimaci n de dotaciones;ó

c) Fase de destinaci n de los funcionarios provenientes de los plantelesó  

formativos de la instituci n;ó

d) Fase de destinaci n de funcionarios para cubrir d ficit por medioó é  

de un procedimiento concursal; y,

e) Fase destinaci n por necesidades del servicioó ”.
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Agrega que la fase de destinaci n por necesidades del servicio estó á 

explicad en art culo 21 del reglamento, el cual versa: í

Fase de destinaci n por necesidades del servicio. Si cumplidas las“ ó  

fases  anteriores  a n  persiste  el  d ficit  o  sobredotaci n  en  unidades  y/oú é ó  

reparticiones institucionales, la Comisi n de Destinaciones podr  disponeró á  

las destinaciones del personal institucional que sea necesario, a la unidad o  

repartici n que lo requiera.  En esta fase,  la totalidad del personal de laó  

instituci n  participar  en  igualdad  de  condiciones  y  ning n  funcionarioó á ú  

tendr  preferencia por sobre otro. á

Para adoptar esta decisi n, la Comisi n priorizar  a los funcionariosó ó á  

que  lleven  m s  tiempo  en  la  regi n,  as  como  aquellas  unidades  queá ó í  

cuenten con sobredotaci n. Adem s, se tomar  en cuenta lo dispuesto en eló á á  

art culo 11 precedente. í

La Jefatura Nacional de Administraci n y Gesti n de las  Personasó ó  

presentar  a  la  Comisi n  de  Destinaciones,  una  propuesta  de  losá ó  

funcionarios a ser destinados en esta etapa, con el debido resguardo de los  

criterios se alados en el art culo 32 de este cuerpo normativo .ñ í ”

A ade que la resoluci n recurrida no ser a inmotivada ya que haceñ ó í  

referencia expresa a Los Radiogramas N  105 del 12.MAY.022 y N  141° °  

del 01.JUL.022 ambos de la Jefatura Nacional de Administraci n y Gesti nó ó  

de las Personas, mediante el cual se realiz  el proceso del Plan Anual deó  

Destinaciones a o 2022, los cuales dan cuenta del proceso que deriv  en elñ ó  

Plan Anual de Destinaciones. 

En cuanto a la afectaci n a la familia de la recurrente, indica que,ó  

conforme al art culo 9 del reglamento, todo polic a se encuentra sujeto a uní í  

r gimen estatutario especial, al cual voluntariamente ha accedido al ingresaré  

a la instituci n, y que implica su sujeci n a la movilidad institucional. ó ó

Indica, por ltimo, que en cuanto a la aparente vulneraci n de laú ó  

garant a constitucional del art culo 19 N  2 (igualdad ante la ley), de laí í °  

Carta  Fundamental,  dicha  alegaci n  no  puede  prosperar,  pues  no  haó  

se alado casos iguales, en que haya existido un trato distinto.ñ

Tercero:  Que,  cabe  se alar  que  el  recurso  de  protecci n  deñ ó  

garant as constitucionales, consagrado en el art culo 20 de la Constituci ní í ó  

Pol tica de la Rep blica, constituye una acci n cautelar o de emergencia,í ú ó  

destinada  a  amparar  el  leg timo  ejercicio  de  las  garant as  y  derechosí í  

preexistentes,  que  en  esa  misma  disposici n  se  enuncian,  mediante  laó  
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adopci n de medidas de resguardo que se deben tomar ante un acto uó  

omisi n arbitrario o ilegal que impida, amague o moleste ese ejercicio.ó

Luego,  es  requisito  indispensable  de  la  acci n  de  protecci n  laó ó  

existencia, por un lado, de un acto u omisi n ilegal -esto es, contrario a laó  

ley- o arbitrario -producto del mero capricho o voluntad de quien incurre 

en l- y que provoque algunas de las situaciones que se han indicado.é

Cuarto:  Que, en el caso propuesto, el acto recurrido eman  de parteó  

de  la  entidad  administrativa  correspondiente,  Jefatura  Nacional  de 

Administraci n y Gesti n de Personas de la Polic a de Investigaciones deó ó í  

Chile-Prefecto Inspector don ERWIN CLERC GAVIL N,  se ha ajustadoÁ  

a la juridicidad establecida para ello, esto es, Reglamento de destinaciones 

(Orden General N  2.675, del 26.feb.021)-Plan Anual de Destinaciones 2022°  

que regula el  proceso de las  destinaciones del  personal  de la  polic a  deí  

investigaciones de chile y Radiogramas correspondientes,  lo cierto es que 

ninguna ilegalidad se advierte y tampoco arbitrariedad, desde que no ha 

sido el mero capricho lo que ha llevado a la recurrida a tomar la decisi nó  

impugnada.

Quinto:  Que, es un hecho no discutido que la recurrida dict  laó  

Resoluci n  Exenta  RA N 380/2266/2022,  de  fecha  30.NOV.022,  de  laó º  

Jefatura Nacional de Administraci n y Gesti n de las Personas de la Polic aó ó í  

de Investigaciones de Chile y que en lo pertinente respecto de la recurrida 

es del siguiente tenor:

VISTOS:“

a) Los Radiogramas N 105 del 12.MAY.022 y N 141 del 01.JUL.022° °  

ambos de la Jefatura Nacional de Administraci n y Gesti n de las Personas,ó ó  

mediante el cual se realiz  el proceso del Plan Anual de Destinaciones a oó ñ  

2022.

CONSIDERANDO:

1.- Lo preceptuado en el T tulo III, art culo 10 , N 3 y 5 del D.L.í í º °  

N 2.460,  del  09.ENE.979,  de  Defensa,  Ley  Org nica  de  la  Polic a  deº á í  

Investigaciones de Chile.

2.- Lo dispuesto en los art culos 5  letra b), 16  letra e), 21 , 25 , 26 ,í ° ° ° ° °  

28 ,  29  y  30 ,  de  la  Orden  General  N 2675  del  26.FEB.021,  de  la° º ° °  

Direcci n  General,  que  aprueba  el  Reglamento  de  Destinaciones  de  laó  

Polic a de Investigaciones de Chile.í
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3.- El Decreto N 135, del 06.NOV.009, del Ministerio de Defensa°  

Nacional, aprueba reglamento de asignaciones, sobresueldos, gratificaciones  

especiales  y  otros  derechos  econ micos  del  personal  de  la  Polic a  deó í  

Investigaciones de Chile.

4.- La Resoluci n N 18, del 30.MAR.017, de la Contralor a Generaló º í  

de la Rep blica, que fija normas sobre tramitaci n en l nea de decretos yú ó í  

resoluciones relativos a las materias de personal.

5.- La Resoluci n N 6, del 26.MAR.019, de la Contralor a Generaló º í  

de la Rep blica, que fija normas sobre exenci n del tr mite de toma deú ó á  

raz n de las materias de personal.ó

6.-  Las facultades  contenidas  en el  numeral  3.1,  de la  Resoluci nó  

Exenta N  61, del 12.AGO.004, de la Direcci n General, bajo la f rmulaº ó ó  

Por Orden del Director General .“ ”

UNIDAD ACTUAL Y GASTO:

Estas destinaciones irrogar n un gasto de $33.518.595.-, imputado alá  

TEM: 05 33 01 21 04 001, correspondiente a un 100% de la asignaci nÍ ó  

por cambio de residencia al personal Institucional mencionado en los N 1,°  

2, 3, 4, 5, 7, 8, 10, 11, 13, 14, 16, 17, 18, 19 y 20 y un 25% a los N 6, 9,°  

12 y 15,  que se pagar n conforme a lo dispuesto en la Orden Generalá  

N 2675,  del  26.FEB.021,  de  la  Direcci n  General,  siempre  que  los° ó  

funcionarios indicados precedentemente, acrediten el cambio efectivo de su 

residencia, conforme lo estipula la reglamentaci n vigente, percibiendo eló  

100% si dicho cambio lo efect a junto a su grupo familiar (c nyuge o hijos).ú ó

…………………

10. Comisario Carolina Andrea MEZA COFR , c dula de identidadÉ é  

N  14.045.637-3, GASTO $2.039.284.- sin M/S y 04 trienios, de dotaci n° ó  

de la Jefatura Nacional de Delitos Contra Las Personas.

.…………………

COMUN QUESE,  dentro  del  plazo  reglamentario,  laÍ  

PRESENTACI N del personal institucional mediante el sistema SIDE, aÓ  

las  unidades  dependientes  de  la  Jefatura  Nacional  de  Administraci n  yó  

Gesti n  de  las  Personas;  y  el  DESPACHO debe  informarse  medianteó  

Radiograma al correo electr nico: jenapers.dest@investigaciones.cl.ó

RESUELVO:

DEST NASE Í a:

.……………
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10) CAROLINA ANDREA MEZA COFR , R.U.N N  14045637-3É °  

designado  como  COMISARIO  grado  8  de  la  planta  de  OFICIALES°  

POLICIALES de POLICIA DE INVESTIGACIONES DE CHILE; para  

desempe arse  en  POLICIA  DE  INVESTIGACIONES  DE  CHILE,ñ  

PREFECTURA PROVINCIAL  ANTOFAGASTA,  en  la  REGI N DEÓ  

ANTOFAGASTA, comuna de ANTOFAGASTA, a contar del 3 de enero  

de 2023, para ejercer las funciones de DOTACI N EN LA BRIGADAÓ  

INVESTIGADORA DE DELITOS SEXUALES ANTOFAGASTA.

Establ cese que la citada persona tendr  derecho a un mes adicionalé á  

de remuneraciones, pasajes, flete.

.…………………………

Imp tese  el  gasto  que  corresponda  al  Subt tulo  21-01-001,  delú í  

presupuesto de POLICIA DE INVESTIGACIONES DE CHILE, del a oñ  

presupuestario vigente. Imp tese el gasto que corresponda al Subt tulo 21-ú í

01-001,  del  presupuesto  de  POLICIA  DE  INVESTIGACIONES  DE 

CHILE, del a o presupuestario vigente.ñ

AN TESE, COMUN QUESE Y REG STRESEÓ Í Í ”

Sexto:  Que, en lo relativo a que la resoluci n precedente impugnadaó  

ser a carente de motivaci n, esto es de fundamentaci n, pues no invocar aí ó ó í  

las  causas  o  circunstancias  que  tuvo  la  autoridad  para  tomar  dicha 

determinaci n, carece de sustento dicha afirmaci n toda vez que conformeó ó  

al Reglamento de Destinaciones se deben cumplir ciertas fases previas para 

concluir con la destinaci n definitiva de un funcionario, dentro de las cualesó  

se  puede destinar  por  necesidades  del  servicio,  cuyo es  el  caso,  lo  cual 

conforme a los antecedentes expuestos por la recurrida se cumpli  con dichaó  

normativa.

As , el Reglamento de Destinaciones de la Polic a de Investigacionesí í  

de Chile se ala:ñ

Art culo 1 .- Sistema de destinaciones. Este sistema forma parte de“ í °  

la  Pol tica  de  Desarrollo  de  Personas  de  la  instituci n,  y  tiene  comoí ó  

finalidad  principal  disponer  de  una  adecuada  distribuci n  del  personaló  

requerido para satisfacer las necesidades de la ciudadan a en materias deí  

investigaci n especializada de los delitos, migraci n internacional, seguridadó ó  

y las dem s que la ley encomiende a la Polic a de Investigaciones de Chile. á í

El sistema de destinaciones consiste en un conjunto de procedimientos  

y actuaciones, que se estructuran sobre distintas fases relacionadas entre s ,í  
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que  tienen  como  finalidad  satisfacer  los  requerimientos  de  personal,  

conforme a las necesidades de las unidades o reparticiones, que se revisan  

anualmente, de acuerdo a las prioridades y demandas policiales del pa s. í

Art culo  2 .-  Objetivo  del  sistema  de  destinaciones.  Lograr  unaí º  

adecuada composici n jer rquica de las unidades y reparticiones, as  comoó á í  

dotarlas de la cantidad ptima de funcionarios que posean la formaci n,ó ó  

capacitaci n,  experiencia  y  competencias  id neas  que  favorezcan  eló ó  

cumplimiento  de  las  labores  establecidas  legal  y  reglamentariamente,  

velando por el cumplimiento de las funciones de la instituci n, permitiendoó  

alcanzar  los  objetivos  institucionales  y  el  desarrollo  de  carrera  de  las  

personas que la componen, promoviendo mejorar  la  eficacia y eficiencia  

investigativa y operacional.”

Art culo 9 .- Tiempo m nimo en el destino y reconocimiento de laí º í  

experiencia  acreditable.  Se  propender  a  que  el  personal  institucional,á  

especialmente el que cumple labores operativas, permanezca como m nimoí  

tres a os en una determinada unidad acorde a sus competencias, antes deñ  

ser  destinado  a  otra  unidad.  El  tiempo  m nimo  antes  se alado,  seí ñ  

considerar  cumplido tambi n si el funcionario lo ha servido en distintasá é  

unidades de una misma regi n. ó

Excepcionalmente y de acuerdo a lo dispuesto en el art culo 37 deí  

este reglamento, se podr  efectuar una destinaci n en un plazo inferior, laá ó  

que en todo caso deber  ser aprobada mediante una resoluci n fundada delá ó  

Jefe Nacional de Administraci n y Gesti n de las Personas.ó ó

Art culo  16.-  Fases  del  sistema  de  destinaciones.  El  sistema  deí  

destinaciones de la instituci n se estructura en cinco fases principales: ó

a) Fase de definici n de prioridades; ó

b) Fase de estimaci n de dotaciones; ó

c) Fase de destinaci n de los funcionarios provenientes de los plantelesó  

formativos de la instituci n; ó

d)Fase de destinaci n de funcionarios para cubrir d ficit por medio deó é  

un procedimiento concursal; y, 

e) Fase destinaci n por necesidades del servicio. ó

Cada fase tiene como objetivo contribuir al proceso de selecci n yó  

destinaci n  de  funcionarios  conforme  a  criterios  sustantivos  para  laó  

optimizaci n  de  los  recursos,  principalmente  humanos,  pero  tambi nó é  

materiales, seg n sea el caso.ú
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Art culo  21.-  Fase  de  destinaci n  por  necesidades  del  servicio.  Sií ó  

cumplidas  las  fases  anteriores  a n  persiste  el  d ficit  o  sobredotaci n  enú é ó  

unidades  y/o  reparticiones  institucionales,  la  Comisi n  de  Destinacionesó  

podr  disponer las destinaciones del personal institucional que sea necesario,á  

a la unidad o repartici n que lo requiera.  En esta fase,  la totalidad deló  

personal de la instituci n participar  en igualdad de condiciones y ning nó á ú  

funcionario tendr  preferencia por sobre otro.á

 Para adoptar esta decisi n, la Comisi n priorizar  a los funcionariosó ó á  

que  lleven  m s  tiempo  en  la  regi n,  as  como  aquellas  unidades  queá ó í  

cuenten con sobredotaci n. Adem s, se tomar  en cuenta lo dispuesto en eló á á  

art culo 11 precedente. í

La Jefatura Nacional de Administraci n y Gesti n de las  Personasó ó  

presentar  a  la  Comisi n  de  Destinaciones,  una  propuesta  de  losá ó  

funcionarios a ser destinados en esta etapa, con el debido resguardo de los  

criterios se alados en el art culo 32 de este cuerpo normativo.ñ í ”

S ptimo:é  Por  su  parte,  la  resoluci n  recurrida,  tal  como  seó  

transcribi  m s arriba, contiene en sus Vistos la siguiente informaci n: ó á ó

a) Los Radiogramas 105“  del 12.MAY.022 y N 141 del 01.JUL.022°  

ambos de la Jefatura Nacional de Administraci n y Gesti n de las Personas,ó ó  

mediante el cual se realiz  el proceso del Plan Anual de Destinaciones a oó ñ  

2022 .”  

El primer radiograma N 105,  se refiere  al  llamado a participar,  a°  

todo el  personal  interesado,  a participar de la  fase  concursal  del  Plan“ ”  

Anual de Destinaciones 2022,

El  segundo,  N 141,  contendr a  la  n mina  de  funcionarios  que° í ó  

deber n cumplir funciones por necesidad institucional, conforme al art culoá í  

21, del reglamento de destinaciones de la Polic a de Investigaciones de Chileí  

y conforme a las fases del sistema de destinaciones, funcionarios entre los 

cuales  se encuentra la  recurrente de autos,  do a Carolina Andrea Mezañ  

Cofr . é

Octavo:  Que,  como se puede f cilmente apreciar,  resulta  ser delá  

todo  inexacta  la  afirmaci n  de  la  recurrente  de  que  el  acto  no  tieneó  

motivaci n, menos a n puede desprenderse de ello que haya sido un actoó ú  

arbitrario,  carente  de  raz n,  originada  por  el  mero  capricho,  puesó  

precisamente  se  han  otorgado  las  razones  objetivas  que  motivaron  la 

destinaci n de la funcionaria policial recurrente.ó
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Noveno: Que, en lo relativo a que por razones de ndole familiarí  

impedir an que sea destinada, cabe consignar que es de la esencia de laí  

labor policial la movilidad institucional, pues no es una labor estacionaria 

sino que sus funciones deben cumplirse a lo largo y ancho del territorio 

nacional,  conforme las circunstancias y necesidades nacionales internas lo 

requieran,   de  ah  entonces,  y  sin  perjuicio  que  deba  procurarse  laí  

permanencia  en  un  determinado  lugar,  al  menos  durante  un  tiempo 

m nimo, que el Reglamento de Destinaciones en su art culo 9, fija en 3í í  

a os, y que no se ha se alado tampoco por la recurrente que este tiempoñ ñ  

m nimo no se hubiere  respetado,  todo polic a  tiene pleno conocimiento,í í  

desde que ingresa a la instituci n, que se encuentra sujeto a esa movilidadó  

cuando las necesidades del servicio lo requieran, cuyo es el caso.

D cimo:é  Que,  por  todo  lo  anterior,  puede  concluirse  que  no 

concurren los presupuestos que permitan acoger la acci n de cautela deó  

derechos constitucionales, pues, como ya se dijo, el acto recurrido no resulta 

ser ilegal ni arbitrario, raz n por el cual la acci n constitucional deducidaó ó  

debe ser desestimada.

Por estas consideraciones y lo dispuesto en los art culos 19 N 2 y 24í °  

de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y Auto Acordado de la Excma.ó í ú  

Corte Suprema sobre la materia,  se  rechaza,  s in  costas ,  el recurso de 

protecci n interpuesto por do a Carolina Andrea Meza Cofr , en contra deó ñ é  

la Polic a de Investigaciones de Chile.í

Reg strese,  comun quese y arch vese en su oportunidadí í í

Redacci n ministro (s) Sr. Sergio Padilla Far asó í

N  Protecci n 161.015-2022.° ó
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Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago integrada por Ministro Fernando Ignacio
Carreño O., Ministro Suplente Sergio Enrique Padilla F. y Abogada Integrante Paola Herrera F. Santiago, seis de junio
de dos mil veintitrés.

En Santiago, a seis de junio de dos mil veintitrés, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 02 de abril de 2023, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl




